
Año V il. Domingo 18 de Julio de 1886. Núm. «202

línso Der.ódicn a: aatradiar, con abfiolutáíbilHuenaoilcia do todo partí ><> político, jíií 
caofítiuaes <le palpitante inte roo, defiendo consútmomaiuó el derecho, la moralidad y 
la justicia. Queremos sinceridad en las elecciones* Icvee adininintrativás tlaraderaa y 
simplificadas, empicados responsables y prométanos de sus destinos por oposición 6 
concurso, presupuestos nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento do 
la propiedad y dé la industria. Todos loa errores, tóaos loa abusos, todas las arbitra-' 
riedad.ee, todas la» tiiunlae, todos los egoísmos y todos loa eupafion, vengan de donde 
vengau, son combatidos razonada y enérgicamente.

GRANADA
dste perú neo uedica con preferencia su atención a la  cultura popular, a is  prospe

ridad bol comercio, be la industria, do la agricultura y do las artos, bases ule) bienes
tar, progreso y desarrollo do los pueblos; no escasos medio ni ningún sacrificio por 
aervircumplida y  rápidamente á sus lectores: osti consagrado muy especialmente:a 
m defensa do loe intereses de Granaba y su provincia; oyo y ao hace eco de todas las 
queliis justas que ao lo dirigen.—La Redacción neos solidaria de los artículos uuo so 
publican con la firma ó iniciales do sus autores.—No se devuelven los originales de 
artículos y comunicados que se nos envíen, aunque no se les dé publicidad en el periódico.

gSXJfia* CSDRi i c i c 'j m  as: fe*

En Granada, un mes.................................. ....
En el resto dolo Península, Baleares y posesiones espafíolas-de!

N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado). . . 6 
E n  las‘posesiones españolas de América, un semestre, (pago

anticipado)................................................................................. 17'50
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado)....................20
En las posesiones españolas de Oeeania, un semestre (id. id.). 80

1‘75 pets.
D irector y A dministrador,

L U IS  SECO DE L U C E N  A.
Oficinas o Ix:-? jn-entas Callé de Buensuccso, 6. 

kjemplarss sueltos: del dia, 10 cents.; atrasados, 25.

I3W eS 3H l 3FÍ G I O N E S ,

Anuncios. —Tarifa; 5 cents: de peseta línea en la 4.* plana. 25cónts. línea en 
la 3.a.-50 cents, después de la Miscelánea.-1 pta. en la 1 .“(pago anticipado

Esquelas mortuorias*--Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna de 
la A.* plana.—8 en la 3.'—40 en la 1.' (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: De 1 á 50 pesetas línea, á juicio del Director. (Pago 
anticipado.

Tiene razón.
Sr. Director de El Defensor de Granada.
Muy señor mi® y de todo mi aprecio: Quó- 

janse con frecuencia los granadinos y el ilus
trado y popular periódico que Y. dirige de la 
apatía do sus representantes en Cortes; de que 
estos no se curan de los intereses de Granada, 
y  trascurren loa años sin que obtengan del 
Gobierno la protección que bá menester la 
provincia, y que, por derecho le corresponde.

Usted me dispensará, estimado señor, le 
diga que ni las quejas de los granadinos, ni 
las recriminaciones de su periódico san jus-

con que acusan de negligencia á sus dignos 
representantes.

U n ex  diputado á Cortes.

Los presupuestos de Grasada.
Gastos.

C apítulo 1.

G astos de A yuntam iento .
Pesetas.

Artículo l.°  Sueldos do los empicados y 
Profesores facultativos titulares.,

Art. 2.° Material de oficinas é impresio
nes, cemprendidos los gastos de las 
cuentas del común y corroo.

Art. 3.° Suscricionos autorizadas.

88372 75

8125
6856

tas, ni mucho menos lógicas. Voy á demos- A‘-l;^-0 Coii.servacion y reparación acl
’ o J \ camelo que ocupa el Ayuntamiento. 11600

irárlo.
¿Con que derecho pide Granada que sus di

putados y senadores la sirvan, y gasten su 
trabajo ó influencias en procurar el desarro
llo de sus- intereses y la prosperidad del país? 
¿A cambio de qué han contraido los senado
res y diputados esta obligación? ¿Por ventura 
deben á Granada algo que implique el sentí - 
miento de la gratitud y de la natural corres
pondencia? Si Granada, si los electores gra
nadinos no se han tomado la modestia de con
ferirles, con sus votos, su representación; si 
las actas se las deben al Gobierno que les im
puso y á media docena de amigos que enten
dieron en las elecciones, ¿quiero V. decirme, 
apreciable señor, en que se' funda el derecho 
que .alegan tener á que sus representantes se 
desvivan y suden por servir los intereses de 
Granada?

Lógica antes que todo. Parque es muy fá • 
cil, apelando al sentimentalismo y á la teoría 
puramente abstracta de la representación, in
culpar á los diputados y senadores, como con 
frecuencia oigo leo; pero es difícil, si se exa
minan las cosas fríamente, probar la justicia 
de esas inculpaciones. Es imposible, porque 
son injustas, carecen en absoluto de funda 
mentó.

Obtenidas las actas, por virtud déla vo
luntad del gobierno y de los esfuerzos perso
nales do unos cuantos amigos, los diputados 
y senadores no contraen en conciencia, otra i 

•obligación, ni, lógicamente raciocinando, i 
otro compromiso, que el de servir al gobier- i 
ne y proteger y  ayudar á los amigos que bu- 
bieron de ayudarles: á Granada que no Ies 
votó, que no quiso tomarse el trabajo de ir á 
las urnas, nada lo deben, y por lo tanto los 
granadinos no tienen ningún derecho que 
alegar, ni aun siquiera el de la censura, do un 
abandono que ellos mismos provocaron.

Yo, que me tengo por hombre de cencien. ¡
cia y procuro cumplir con religiosa exacti- ¡ 

—¿xuiaxa ana r.^  í
tín el Congreso, también por obra y gracia
del Ministro de la Gobernación y de las ; 
gestiones dtl alcalde y de varios amigas á ; 
quienes ofrecí su respectiva credencial, gran j 
cruz, lesolucica de expediente, etc., jamás 
pensé que faitea á mi obligación, haciéndo
me el sueco á h? clamores del distrito. Visi
tó, apenas llegad^ Madrid, al Ministro; díle 
las gracias, ofreció jome incondicionalmente 
á votar con la may.:a. p-jgQ eil juego todas 
mis influencias has\ coasega-r jas creden
ciales, crucos y den. agasajos ofrecidos; y 
después de esto no k. 0tra cosa> nj nunca 
me acusó la conciencia faltar ¿ mis dob0. 
res, pues á nada me obf- CQn los electüreS} 
ni tenía con ellos compr^0 &]gan0 ¿e gra. 
titud que pagarles.

Medite V., con calma.. razon£IÜ¡enfco5> 
medítenlos, sin dejarse llev,e arreba¿OSjlos 
granadinoí , y  tengo por seg ^  ¿  Ja po3. ? 
tre, se convencerán usfeede. k  '

que ocupa
I Ai t. 5.° Id. id. de sús efectos y mobi- 
i bario. . -J 000
! Art. 6 0 Gustos que originan las quinfas. 4600 
| Art. 7.° Idem de las elecciones munici

pales, provinciales y de Diputados á 
Cortes. . 1500

Art. 8.° Gastos menores de las Casas 
Consistoriales y representación del 
Ayuntamiento en los actos y festivida
des públicas. ‘ . 8000

Total. . . 130053 75
Capítulo II.

P o lic ía  tile seguridad .
Art. 2.° Haberes de los dependientes de 

la Guardia municipal de A pié y de á 
caballo. . 47625

Art. 3.° Equipo y vestuario de los mis
mos. . 3500

Art. 4.“ Seguro de incendios. . 420
Art 5.° Socorro do incendios, salva

mentos y persona! de Bomberos. . 401750
Art. 6.° Veredas y extraordinarios de 

vigilancia nocturna. . i 800

Total. . . 58282 50
Capítulo 111.

Policía u rb an a  y  ru ra l .
Art. 2.* Alumbrado público. Personal. 3690

» Material del alumbrado por gas . 170000
A rt. 3.° Limpieza. Personal. . 21170

» Material. . 8830
Art. 4.* Arbolados ds los paseos públicos.

Personal y material de ios arbo
lados de los pasee,s. . 15292 50

» Aumento y renovación del arbolado
que existe. . 500

Art. 5.° Mercados 1/ puestos públicos. Per
sonal. ' . 5006 25

» Material. . 3518 50
Art. 6.• Mataderos. Personal y 

« Material. . 14376 25
Art. 7 • Cementerios. Personal. . 15650

» Material. . 1329 84

Art. 12.° Idem de conservación de las 
obras del rio Darro. . 1000

Total......... 115437 36
Capítulo VIL 

Corrección publica.
Art. 2.° Material del depósito municipal. 400
Art 3.° Gastos de la cárcel del partido

judicial. . 38000

Total.........  38400
Capítulo IX.

C arg as .
Art. l.°  Anualidad corriente de los cen

sos. . 9479 51
Art. 2.° Otra anualidad á cuenta de los 

atrasadas, basta su extinción. . 2730
Art. 3.° Funciones de iglesia, ilumina

ciones y festejos. . 28392 50
Art. 4.° Jubilaciones, pensiones y viude

dades legalmente aprobadas. . 15831 32
Art. 5.° Intereses y amortización del em

préstito autorizado por la Superioridad 
según condiciones de la subasta ó con
trato. . J26GG

Art. 6.° Pago de un por 10.0 igual á 
cada uno de los créditos reconocidos 
que tiene contra si este municipio, 
hasta la completa extinción de todas 
sus deudas. . 33769 45

Art. 8.° Otras subvenciones ó compro
misos legalmente contraidos por este 
municipio. . 4500

Art. 9.° Indemnizaciones de terrenos ex
propiados en virtud de autorización 
competente. , 20000

Art. 10. Gastos de litigios seguidos con 
la competente autorización. . 3500

Art. 11. Subvenciones al Pósito mu
nicipal para atender á los gastos de su 
administración y contabilidad. . 5000

Art. 12. Pago de contribuciones k la 
Hacienda por los bienes de propios y 
comunes no desamortizados y 10 por 
100 cédulas personales. . 2376

Art. 13 Contingente para gastos p ro 
vinciales. ‘ . 288099 47

Art. 14. Pastos para ganado que con
curre ¿ ¡a feria

Art. 16. Amortización de créditos.
50

160000

Total.
Capítulo IV .

Instrucción  pública.
Ai t. l.° Personal de instrucción prima

ria.
Art. 2.° Material de escuelas y repara

ción de < f-otos en los mismas
Art. 3.° Alquileres de los edificios en 

queso hallan situadas las escuelas, y 
obras de reparación y mejoras en los 
mismos.

259363 34

Total...................... 586394 25
Capítulo X.

O bras ele nueva constimccion.
Art. 8.° Para obras de. utilidad pública 

que quedan por realizar para invertir 
préstamo del pósito. . 87500

Total. . . . . .  87500
C rpítulo X I.

Im p rev is to s .
Art. l .°  Para los gastos apremiantes 

que ocurran fuera de consignación du
rante el ejercicio de e»te presupuesto, 
y cuyo pago so autorice expresóme*.u . 
con cargo á este capítulo y devolución 
de ingresos indebidos.

54858

10673

or.

Total. . .
Hesvlnien de los gastos.

Cap.

16401

81933 25 !Total. . .
Capítulo V

Beneficencia nvuui^ip^--
Art. i?7 VJ&.SUIÍ.’ ¿Vil-’l'Jitá’ > > ,  - . i . . , ,  ScP 

guti los presupuestos ordinarios de ca
da establecimiento, incluidos en el ge
neral de este Ayuntamiento. . 5412 50

Art. 3.° Auxilios benéficos en épocas de 
carestía y calamidades públicas. . 3500 

Art. 4.° Socorro y conducción de pobres
transeúntes enfermos. . 1800

Art. 5.° Socorros ¿ emigrados pobres. . 200

Total. . . . 10912 50 
Capítulo VI.

Obras públicas.
Art. l.° Entretenimiento de los edificios 

del común. . 5000
Art. 2.° Ídem de los caminos vecinales y 

puentes. . G511 20
Art. 3.° I iem de las fuentes y cañerías, 

conservación y reparación de las ace
quias, cau«!es y depósitos de aguas de 
propiedad del común.

as alcantarillas, 
empedrado y adoqui-

Art. 4.* Idem de ,Q-~ 
Art. 7.° Aceras.

Art. 8 o P'rsonnl de las obras que se eje
cutan por administración.

Art. S.° Material de las mismas.
Art. 10.° Continuación (ó terminación) 

de las obras de reparación de la Casa 
Consistorial.

4IG04 10
20500

20000

12322
500

8000

I .—Gastos de Ayuntamiento. 
I I .—Policía de seguridad .

» III.—Policia urbana y rural 
» IV .— Instrucción pública. .
» V —Beneficencia municipal 
» .V I.—Obras públicas. . .
» V IL—Corrección pública. .
» IX .—Cargas......................
» X. —Obras de nueva construcción
» XI - ~ Imprevistas—  -

Total gastos. . . .

In g reso s .
Capítulo 1. 
Propios.

10462 84

,l0ÍG2~8¡

Pesetas

130053 75 
58262 50 

259363 34 
81933 25 
10912 50 

115437 36 
38400 

586394 25 
87500
IlLíPJUtJ-.

1378719 79

Pesetas.

Art. l . °  Frodueto líquido de las fincas, 
censos y demás bienes no enagenados 
hasta el dia.

Art. 2.° Renta del 3 por 100 de las ins
cripciones intrasferibles entregadas á 
este municipio en representación de 
los bienes enajenados á consecuencia 
de las leyes de desamortización. . . .

Art 4.* Intereses de la C .ja de Depósitos.

Tota!......................
Capítulo III.

Im puestos establecidos.
| Art. l.° Producto del arbitrio de roma

na, ó de pesos y medidas de uso volun- 
I tario.
I Art. 2.° Idem del de puestos públicos con 

motivo del alquiler de sitios en las fe- 
í rifls, paseos, plazas, mercados y otros 

establecimientos del común.
’ Art. 3.° Derechos legalmecte estableci

dos en los mataderos de toda clase de 
ganados, como remuneración de los

7151 68

45197 41 
2476 34

54825 43

9500

gastos de degüello, do inspección de 
carnes, de aseo y entretenimiento del 
local. . H0500

Art. 4.° Policia urbana, darrós y canalo
nes. ' . 48000

Art. 5.° Cementerios. . 50000
Aprovechamiento de venta de aguas per

tenecientes al común de vecinos. . 106)0
Art. 9.° Coches y carros de plaza. . 1000
Art. 12 Establecimientos públicos. En

tradas en espectáculos. . 7500

Total......................  233512 12
Capítulo IV.

B eneficencia m unicipal.
Art. l.°  Producto líquido de lodos los in

gresos con quecuenlan los Eslableci 
míenlos de Beneficencia, segnn deta
llan sus presupuestos especiales ordi
narios englobados en el general de este 
Ayuntamiento.

Capítuto VI.
Corrección pública.

Art 2.° Ingresos correspondientes á la 
cárcel del partido judicial, según el 
presupuesto especial qun acompaña .

Capítulo VII.
Ing resos ex traordinarios y  eventuales.

Art. l .°  Producto del empréstito del pó
sito

Art. 4.° Idem de las cortas extraordina
rias del arbolado do los paseos á cargo 
de la policía urbana.

Art. 5.° Por lo que ingrese en arcas mu
nicipales de legados, donativos y man
das.

Art. 7.° Por el producía do los piés de s i
tio cedidos por el Ayuntamiento, de las 
vías públicas, para dominio particular.

Art 8.° Por aprovechamientos extraor
dinarios de los ramos de policía urba
na y ventas de efectos inútiles para el 
servicio.

Art. 10. Sextas partes préstamos del Pó
sito.

5000

9431 56

87500

10C0

2000

10000

Total. . . .
Resumen de los ingresos.

2000
1500

104000

Pesetas

Cap. I.—Propios....................................  54825 43
« III. — Impuestos establecidos. . . 233512 12
» IV.—Beneficencia municipal. . . 5000
» VI — Corrección pública. . . . 9431 56
» VII.— Ingresos extraordinarios y

eventuales............................ 104000

Total ingresos. . .
¿¿estim en g e n e ra l.

415769°11

Pesetas.

Importan los Gastos................................ 1378719 79
Id. los Ingresos...........................  415769 11

Déficit . . . .
S ecursos legales p

Art. 1° Recargos en la contribución de 
inmuebles.

Art. 2.° Recargo de la contribución en la 
de subsidio.

Art. 3.° Recargo en el impuesto de con
sumos.

Art. 4.° Recargo en el impuesto de cédu
las personales.

Art. 5.° Arbitrio extraordinario sobre 
consumos.

Art. 6.° Arbitrio sobre carruaje» da lujo.
a ..l. 7.n n.t-lucrio sobre Timbre y sello 

Municipal.
Art. 8.° Impuesto sobre determinados 

'servicios.

962950 68

120302 23

67723 44

595518 75

15000

146905 76 
10000

500 50

2000

6012 12

Total.................. .... 962950 68
D e m o str a c ió n .

Pesetas.

Importan los Gastos por lodos comeep-
los para 1886 87................................  4378719 79

Idem los Ingresos por todos conceptos 
para 1886-87....................; . . . 1378719 79

Miscelánea.
C ab ild o  m u n ic ip a l .  Bajo la presi

dencia d© D. Mariano Zayas celebró ayer se
sión el Ayuntamiento.

Se confirmó un acuerdo de dicha corpora
ción, por el que se mandó demoler de oficio 
la casa número 20 de la calle de la Concep
ción, en virtud de haber desestimado el go
bernador la alzada q ie interpuso el dueño de 
dicha finca, D. Juan Cerrilla.

Se concede autorización para que en la 
galería número ‘2 del mercado de Capuchi
nas se empiedre ©arte del pavimento, con ob
jeto de que puedan entrar caballerías, á con-



EL DEFENSOR DE GRANADA.

ilición de oouatitou' lozas do sierra Eiyira, 
cuando se ordeno.

Se acuerda que sea satisfecho al propieta
rio do los solaras números 4 y 0 de la callo 
de Navarrebe el terreno quo se deja para la 
vía pública.

También so acordó: que se componga el 
puente do la acequia de Torramonla, en el 
camino de Purchil; que se amplíen los infor
mes sobre ol torren© que se pide en la calle de 
San .luán de los Royos; quo se construya en 
la calle del Lavadero de Mendez un muro de 
coütensioii, presupuestado en .122 osetas; 
que se reconozca la casa número i.05 do la 
calle Elvira, á liu de convenir con el propie
tario sobre la forma de construir la alinea
ción aprobada; que so corten dos árboles del 
paseo que existo fronte á la estación del Fe
rrocarril, con objeto de facilitar la entrada 
en la misma; qne so adquiera un contador 
para ol alumbrado; que se pida autorización 
para qne, con cargo al préstamo del Pósito, 
so. terminen las obras de la fuente Grande de 
Alfacar.

Es aprobada la recepción do la obra do la 
casa destinada al Capellán del cementerio, 
acordándose se satisfaga ol importe de la 
misma, que asciende á 3284 pesetas.

Se aprobaron los presupuestos do 12 > y 26o 
pesetas para la reparación do la fuente que 
hay en la plaza do Bibarrambla, y de la ba
randilla en la callo del Campillo Alto respec
tivamente. Queda aprobada ia indemnización 
de 135‘7-i pós’etas por subordinar á línea la 
casa número 11 de la calle do las Escuelas. So 
autoriza á D. Francisco García para construir 
un mausoleo en el primer patio del comea- 
rerio.

También so concedió permiso: para obrar 
las casas números 12 de la callo de las Cobas, 
9 do la do San Jacinto y 30 do la placeta de 
las'Minas; para variar las ventanas do la nú- 
moro 1 de-la oalle de San Matías y orna
mentar los huecos do la número 3 do la de 
San Juan Baja; para edificar las casas nú
mero 3 de la calle del Horno de la Merced, 
103 de la carrera de Genil y 46 y 4.8 do la ca
lle de Mesones; y para decorar las fachadas 
de la casa número 20 de la calle de los Ni
ños Luchando y de la que ocupa el refino 
frente á la Fuente Nueva.

Concluido el despacho ordinario, el Sr. En- 
dórica pidió la palabra, y dijo:

He leído en los periódicos, quo la empresa 
de los Mercados se cree con derech® á pedir 
no se qué indemnizaciones, por falta de cum
plimiento en el contrato; y quiero que cons
te en el acta, que el Ayuntamiento no ha 
faltado en nada, y que por lo tanto, la Em
presa no tiene dereoho á pedir ninguna in
demnización.

Y ya que de Mercados hablo, voy á de®ir 
una cesa: yo respeto la opinión de todo el 
mundo, y mucho más la de la prensa, porque 
creo que en ella se reflejan las aspiraciones 
de la opinión pública, y que no lleva otras 
miras qué las del bien de Granada. Un pe
riódico qne se publica en esta capital con el 
título Los Mercados, inserta un suelto, en el 
qne dice que los médicos y veterinarios mu
nicipales no reconocen las carnes que se ex
penden en e.l mercado público.

(El Sr. Zayas:—No es cierto eso.)
El Sr. rin dórica continuando su discurso: 
-JEstp. f.s.-mnnstrüQscv- " n^ iica  grave res-

U

_̂ ==JLsn£L£S.-múnSÍLL-. 
ponsamiiaacl para el Ayuntamiento, pues se
asegura por ol citado periódico que las car. 
nes se venden sin el previo reconocimiento. 
Y es más que hay cortadores que han solici
tado se reconozcan las carnes que se expen
den, negándose los módicos y veterinarios á 
ello. Y sí como dice el señor alcalde, esto no 
es cierto ¿por qué se deja decir? Porque estas 
cosas afectan á la moralidad de la corpora
ción.^ ---- ------------ -------------

El Sr. Cañas:—El Sr. Afán de Rivera.'que 
es el alcalde de abastos, podrá ilustrarnos 
acerca de este asunto.

El Sr. Afán de Ribera:—Todos los dias, 
un médico y un veterinario pasan al merca
do á reconocer las carnes, y me remiten un 
parto en el que dic'en las novedades del clia.

El Sr. Zayas algo amostazado:—El servi
cio de mercados y todos los demás están mo- 
jor que nunca. Lo que dice ese periódico es 
falso, y propongo que se consulte al abogado 
del municipio, para llevar á los tribunales al 
periódico referido.

El Sr. Endérica: Si lo que dice el periódi
co es verdad, pido que se remedie; y si no lo 
es, que no se consientan se digan esas cosas.

El Sr. Zayas:—No hay nada que reme
diar.

El Sr. Afán de Rivera:—Ya he dicho an
tes que todos los dias se hace el reconoci
miento.

El Sr. Tamayo:—Lo dicho por ese perió
dico es calumnioso.

El Sr. Cañas:—Pues pido que se acuerde lo 
propuesto por el señor alcalde, que se consul
te al abogado del municipio, y que una vez 
que haya emitido su dictámen, se proceda á 
lo que haya lugar.

Así so acordó, levantándose la sesión.
G obern ador. El Sr. Alonso Oastrillo 

entregó ayer el mando do la provincia al se
cretario D. Emilio Vivanco.

V ia jero . El ilustrado decano del Cole
gio notarial do Granada D. Francisca 
J . Ruia dé Aguilar, ha salido en el tren co
rroo do hoy para Aguas Buenas.

A dquisición . Antes de salir para Aguas 
Buenas, el Sr. Ruiz de Aguilar ha dejado 
realizada una mejora del mayor interés para 
ol Colegio do notarios. Tal ha sido la adqui
sición del palacio de Villa-Alegre para ins
talar el Colegio. Ayer otorgóse, ante ol. nota
rio D. Ramón Fernandez Hermosilla, la es
critura dé compra-venta que fue presen
tada on el Registro de la propiedad por el 
decano accidental D. Pablo Aceituno y 
Torres.

1^0:i a le g r a m o s . El ilustrado médico 
granadino D. Francisco Triviño Valdivia, ha 
obtenido plaza en las oposiciones á las vacan
tes do módicos militares que, íocientemente, 
so han celebrado en Madrid.

Címfcro A r t ís t ic o .  El lunes próximo 
se celebrará la clausura de la Exposición ex
traordinaria de Bellas Artes organizada en 
el local del Centro Artístico (Plaza Nueva, 
20) con motivo .do las pasadas fiestas.

Eu dicho dia so permitirá libremente la 
entrada al público.

B e  ín te r e s  p a ra  loa  e s tu d ia n t e s .—
Con motivo de una consulta que el Rector 
de esta Universidad elevó al Centro directi
vo, sobre si los alumnos de planes anterioras 
al do 2 da setiembre de 1883, qua habiendo 
estudiado en ol curso último las asignaturas 
precedentes el Derecho prtcesal no las han 
aprobado, por suspensión ó por no haber su
frido examen, pueden ó no continuar simul
táneamente asignaturas incompatibles por el 
plan de 14 de agosto de 1884, á tenor de lo 
dispuesto en la real orden del 20 del propio 
mes y año, la Direcccion general de Insfcruc- 
ccion pública ha manifestado al señor Rector 
que como la tendencia y espíritu de di«ha 
iteal orden no son otros que dar facilidad á 
los referidos alumnos para concluir sus estu
dios ©n un plazo per lo menos igual al que 
venían obligados por el plan que comenza
ron; y per lo tanto ha acordado que los Rec
tores pueden seguir permitiendo la simulta
neidad de dichas asignaturas, para no causar 
á los alumnos el perjuicio de que tengan que 
prorogar dos ó tres años más el término de la 
carrera.

En vista de las instancias elevadas á la 
superioridad por varios alumnos que cursan 
el Notariado, con arreglo al plan vigente, so
licitando unos la validez académica de las 
.asignaturas de Jdicha carrera para la licen
ciatura en Derecho, en razón á ser comunes 
las dos clases de estudie y cursarse y pro
barse en igual forma, y pidiendo otros la si
multaneidad de las dos enseñanzas; visto lo 
que sobre ol particular lian informado los 
rectores de algunas universidades, y tenien
do en cuenta el número y prelacion de asig - 
naturas y el orden de estudios que para las 
dos expresadas carreras determinan el real 
decreto de 15 de agosto de 1884 y la real 
orden de 3 de noviembre del mismo año, se 
ha recibido en el Rectorado do esta TJniver- 
oíctaá una real orden denegando terminante
mente la simultaneidad do que se solicita, y 
disponiendo qua cuando los mencionados 
alumnos hayan hecho' la correspondiente re
válida y obtenido el oportuno certificado de 
aptitud para el ejercicio de la fé pública, si 
desean hacerse licenciados en Derecho debe
rán cursar previamente las asignaturas de 
Metafísica, Literatura general y española ó 
Historia de España, y una vez aprobadas, so
licitar y obtener del Rector la validez acadé
mica de las del Notariado para la licencia
tura, cuya facultad proseguirán estudiando y 
prS nd0en níl afio 'l-)oi’e(;l10 toral, E co-
naoiooai público, y en el curso siguiente His
toria general del Derecho español y Derecho 
internacional privad o.

Asimismo previene dicha real orden que 
lo satisfecho por ei título de Notario no po
drá tenerse en cuenta al abonar el do Licen
ciado en Derecho.

«Suspensión. En virtud de causa que 
se ha empezado á instruir en el Juzgado de 
primera instancia de Iznalloz, sobre fuga de 
aquella cárcel del preso José López Martin, 
ha sido suspenso el alcaide de la misma don 
José Carrizo Picazo, siendo nombrado para 
desempeñar interinamente dicho cargo, don 
Francisco Bueno.

Ju b ila c ió n . Por el Alcalde de Cúllar 
Baza se ha remitido al Gobernador, favora
blemente informado, el expediente instruido 
para ia jubilación solicitada por el cirujano 
titular de dicha villa, D. Blas López, con lu 
pensión de 995 pesetas, con cargo al presu
puesto de aquella corporación.

C osas de lo s  m a estr o s . Habiendo si
do nombrado maestro en propiedad de la es
cuela de Cortijos de R -hite D. Diego Gutié

rrez Martínez, ha renunciado ésto la quo ,11- 
torinamonto desempeñaba en Turón.

—Ha tomado posesión, de la escuela do ni
ños de Güejar Sierra doña Oárrnen Lépera 
Cabo, cesando en dicho cargo doña Carmen 
García Yoga.

—Los maestros do las escuelas dé Almogi- 
jar han elevado una solicitud al gobernador, 
en queja de quo, á pesar de las reclamaciones 
que ante aquel Ayuntamiento lian hecho, de 
los crecidos atrasos que so les adeudan, no 
solo nos lian sido atendidas aquellas, sino quo 
para hacer efectiva la contribución que tie
nen impuesta se han vendido en pública sa
blista los escasos muebles que poseían.

S u b as ta . Se lia verificado, sin efecto en 
Dólar, ol quinto remato para la adjudicación 
de los pastos del monto público (le aquel puo- 
bfo.

^D enuncia . La Guardia civil chd puesto 
do Orgiva, ha denunciado al Juzgado do pri
mera instancia do aquel,partido á varios su- ' 
jetos, que carboneaban sin licencia en los 
montes públicos de aquel pueblo, causando 
daños en los chaparros del mismo.

D im is ió n . Con fecha 16 del actual ha 
hecho dimisión del cargo do sub delegado do 
medicina, <lef distrito del Campillo el doctor 
D. Eduardo García Duarte, que,en virtud de 
renuncia del que lo desempeñaba, había sido 
nombrado para dicho car ,o con fecha 15 del 
mismo mes actual.

R e p a r tim ie n to . Se hallan terminados 
los respectivos repartimientos territoriales en 
los pueblos de Zafar raye., Huélago y Nivar.

H u rto . Anteanoche le fueron sustraídas 
á un snieto en la calle de Santiago varias 
prendáis de vestir y cinco pesetas en metáli
co, sin quo fuera habido el ladrón.

A rm o n ías  c o n y u g a le s . El mismo dia, 
por la tarde, riñeron dos esposos en la calle 
Real de Cartuja, propinándose mutuamente 
varias caricias, y resultando ella con una he
rida en la cabeza causada por él con un palo, 
siendo conducid jd hospital.

El agresor se dio á la fuga, no habiendo si
do capturado.

H er id o . En la Plaza de Bibarrambla 
filó encontrado anteayer un sujeto con una 
herida en la cabeza, quo, según el herido de
claró, no sabia como le había sido causada.

Habiéndolo pedido la cédula personal, re
sultó quo estaba indocumentado y sin domi
cilio fijo y parece momentos antes había pre
tendido sustraer á un forastero del bolsillo 
lo que en él contuviese.

A atin tos m ilita r o s . Se han concedido 
dos meses de Real licencia, para Madrid y 
Londres, ai capitán del regimiento .infantería 
de las Antillas, D. Manuel de Resa y Viema.

—Por Real orden do 5 del actual, so ha 
concedido un mes de licencia, para evacuar 
asuntos propios en Huesca y París, al coman
danta del batallón Reserva de Motril, fiscal, 
de la capitanía general de Aragón, D. Ama
do Laguna Fumara]

—lía  fallecido en Guadix el alférez del 
batallón Depósito de Jaén D. Juan Ruiz 
García.

—Por el Gobierno militar dé esta plaza so 
llama á la vecina do esta capital D.a María 
de la Victoria Cordomó y Cortés y  I).a Ma
ría de la Cruz Molina, para entregarles do
cumentos de interés de su pertenencia.

Baños eYláíaga.
cío abiertos ¡il público en Máfoga. los bafíor de mar 
llamados Apolo, situados en las playas de sanidad, 
delsAs de! fínm-o, v con entrada por este sitio y tam
bién por b  calle. Alameda Hermoso —Esto arredi
lado establecimiento en el cual no se ha omitido 
gasto alguno, se ha emplazado en estas playas que 
•son do ligero oleagr, aguas muy limpios v fondo di 
bastante, para srgurid de los fofustas.

Baños irás y templados de Geiüi JalíI
de! actual queda o abiertos o! servicio de, sus favores 
codores' y do! público en general, en e! antiguo y 

-apjy.ditfl'do pufo m.i L eón .-U n  baño templado, 50 
—>u*'» w» .bailo frió gn.alborea, 20 con-

y pessamieBies
dos por Luis Seco de Luoena. — EsU obra constitu
ye un precioso ramillete de bellas poesías (¡ue, es
critores tales como Alareon, Fernandez Guerra- 
Meloh Salam, Rvtmaiu Dillon, Romea, Salvador, 
Cáelo Z&nurdi, Zorrilla, E! Curioso Parlante, Or
illa, A losan nd re Zovi y otros, estamparon en las ho
jas de! ¿ibum que donó á la Allianibra e] principo 
ruso Dolgorouki, compañero de Wnsbinton Irving 
en su viaje artístico á ia ciudad de bs zegries. Lo 
obráosla perfectamente impresa v corregida, y se 
vi nde, al precio do UNA PESETA el ejemplar, en 
la Administración do El Dk i-: en sor de Granada, 
Buen Suceso 6, y en la librería de Reyes, plaza 
del Ayuntamiento.

Telegramas á «El Defensor.»
Madrid 17.

Ei gobernador de Granada 
señor Alvarez O sorio saldrá 
para esa el limes próximo.

En el Congreso ha comenza
do hoy la discusión del Modus 
vivendi.

^«da,

El Senado ha concedido los
suplicatorios para procesar á 
uno de sus individuos.

Las noticias de Francia acu
san extraordinaria escitacion 
en los ánimos de aquel país, y 
hacen temer alteraciones del 
orden publico —F.

Cortil gena 17.
El sargento operado anteayer 

ha fallecido exangüe.
No ha podido efectuarse la 

decolacion del fémur proyec> 
tada en un compañero suyo, el 
cual ha mnerto.

Los demás heridos siguen en 
muy grave estado.—J. F.

A n te c e d e n te s .
A las nueve y media de la mañana de ayer, dio 

comienzo !a vista en juicio oral de la causo seguida 
contra Juan López Caraba lio y Encarnación Vare- 
la, por el supuesto delito de» haber matado el pri
morea Francisco Puertas López, el 17 de julio de 
1885, hallándose ambos en la casa do Encarnación 
Várele, con la que el Caraballo hacia vida matri
monia I

Presidia la Sala e.l Sr. Nacarino Bravo, ocupan
do también el tribunal los magistrados D. Antonio 
Alvarez Osorio y D. Alfredo Massas. E! ministe
rio público estaba representado por el nuevo Fiscal 
do S. M. i). Francisco Sales Morillo; el acusador 
privado era el diputado a Corles D. José Espinosa 
Bustos; y como abogados defensores estaban don 
Francisco Angulo Prados, por la Encarnación Vá
rela, y D. José Sagarra por el supuesto homicidu.

La sala estaba completa monto llena de curiosos, 
y dispuestos ú comparecer en el juicio, hallábanse 
cerca de treinta testigos.

U n a  p r o testa .
Al abrirse o! acto judicial, el defensor de Juan 

López Caraballo manifestó quo el ministerio fiscal, 
en vista do no hallarse demostrada la culpabilidad 
de su defendido,'pidió el sobreseimiento libre; y des
pués la Sala, en vez do acordarlo ó consultar al 
Tribunal Supremo, uió traslado de la petición al 
acusador privado, que halan sido citado para el acto 
de la vista, y en virtud de escrito presentado por 
aquel, la Sala acordó abrir el juicio. En vista de 
esto, cbnsiderando el letrado Sr. Sogarra que dicha 
tramitación es defectuosa, protestó en su escrito de 
conclusiones, yen el referido acto do. apertura del 
juicio ratificó la expresada protesta, consignando 
en ella algunas ampliaciones, pues dijo que el juicio 
oral no ha debido celebrarse.

El señor Presidente ordenó al Secretario que se 
consignase la protesta de la defensa.

P r u e b a  d o c u m e n ta l.
Seguidamente se dio lectura al sumarió, del que 

resulta: Que en la tardé del 16 de julio del año an
terior, Juan López Caraballo reunióse con Fran
cisco Puertas Loften, dirigiéndose después ambos á 
la Alfombra, eu compañía de Encarnación Várela 
y otras personas, y habiendo entrado c.n una taber
na que existe frente á la iglesia do Santa Isabel, 
quedaron allí divirtiéndose hasta las doce de la no
che. Después so retiraron todos, á la casa de En
carnación Varóla, sita en la calle del Molino de la 
Corteza, número 5, donde llegaron cerca de la ma
drugada. lina vez allí, quedaron do broma hasta 
eso de las siete do la mañana; y á esa hora, los dos 
su ge tos aludidos salieron ó dar un poseo, volviendo 
a! poco rato. Como el Francisco Puertos estuviese 
indispuesto por consecuencia de la mala noche pa
sada, se echó en la cama; y á eso de las ocho y 
media ó nueve so sintió una detonación, encon
trándose los de b  casa, al acudir, con que el mismo 
Francisco Puertas yacía en el lecho, bañado en la 
sangro que brotaba de dos heridos que se le veion 
por debajo do la barba, teniendo en la mano dere
cha una pistola de dos cañones.

Avisado el Juez, instruyó las diligencias suma- 
r i e - v r  ii-;ii ,ab i j >01 .Vi
,— ,uo las aeCRiTfícidíiés solo d'chúnciaban la comi
sión de un suicidio.

Después, el acusador privado de ¡luán Lope?, Ca- 
rabollo y Encarnación Várelo, entendiendo que de 
lo que se trataba era de un asesinato, pid fose im
pusiese al primero la pena de ead/na pérpetba, co
mo autor de dicho delito, y á Ei/ámiaoion Varela, 
como encubridora la de seis o/os y un dia de pre
sidio, con accesorias y costas, debiéndose indemni
zar además 5000 pesetas á 1/viuda de la victima. 
Y á su vez el defensor ¿el ¿usado pidió en su es
crito la libre absolución, yjue la parte acusadora 
indemnize á razón de do^iesetas por cada dia que 
su patrocinado lia estadio la cárcel, debiendo ade
más pagar las costas df proceso.

En el sumario deela/h los módicos forenses, que 
por la posición de la /cida se advierto que es muy 
difícil que el Puerlnfliu riese asesinado.

D e c la r a s !#  ele lo s  p ro cesa d o s.
Terminada la hura del sumario, el Presidente 

ordenó se procede á la prueba verbal; y el acusa
dor privado co¡/zó á examinar á Juan López Ca
raballo. Este rfosenta más de 30 años de edad.

Acusudor: «ué motivos tuvo V. para no dar
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parteó 1» autoridad del suicidio que dice ocurrió en 
];i caso en que V. se luí lia be la mañana del 17 
de Ju!iosde J885.

Procesado:—Salí con ánimo do dar parte; pero 
pensando por el camino que. la primera diligencia 
judicial sci i . decretar mi prisión, ínterin se excla- 
reciera mi inculpabilidad, queriendo ahorrármela 
vergüenza de atravesar las calles preso, desistí de 
mi propósito.

A.—Qué personas liabiu con V. en .la sala do cosa 
do Encarnación Varóla cuando se escuchó el tiro?

1\ —La referida Encarnación sola.
A.—¿Y qué hizo la Encarnación cuando oyó el 

tiro?
P .— Entró en la alcoba, y viendo á Francisco 

Puertas López echando sangre, salió dando gritos 
y diciendo: “¡Esto hombre nos ha perdido!»

A .—¿Qué incidente ocurrió la noche anterior, 
con una pistola, en la taberna de la Alhambra, don
de ustedes se hallaban?

P .— Que habiéndome despojado de la ropa cste- 
rior, dejé sobre el suelo una pistóla; y poco después 
la recogió una vecina de la casa de Encarnación, 
llamada Juana Martin, y sacándole el muerto las 
capsulas y guardánseles, la citada vecina se la trajo 
á casa de Encarnación.

A.—¿En que habitación dejó la vecina la pistola, 
y qué ocurrió después?

P .—Lo único que recuerdo es que á la mañana 
siguiente, el Puertas cogió la pistola y la cargó, 
delante de las personas que habia en la casa; y ha
biéndosela podido Juan Caraba lio, aquél no quiso 
entregársela.

A .—¿Cuando, después de salir juntos por la ma
ñana, volvió V. con Puertas, que sucedió en la casa 
de Encarnación?

P.—Yo me recosté en la cama, porque estaba ma
reado; pero habiéndose echado Puertas en la misma 
cama, por estar indispuesto y además bastante em
briagado. le dejó en ella, saliéndome yo con mi con
sorte.

A.—¿Y que opina V. que pudo impulsar ó Puer
tas á suicidarse?

P . —Yo habia oido decir al muerto, varias veces, 
que deseaba quita» se la vida, y un dia en la Al- 
hambra me pidió opinión sobro si el suicidio es co
bardía ó valentía. Además, só que tenia deudas» 
que vivía enemistado con su esposa, pues afirmaba 
que se habia casado á disgusto.

Después de otras preguntas de que sería prolijo 
dar cuenta, el Fiscal de S. M. examinó ní procesa
do, apareciendo de este examen que el Francisco 
Puertos acababa de regresar de Málaga cuando ocu • 
rrió el hecho, y que antes de irse habia indicado que 
llevaba cierta cantidad de dinero para ver las co
rridas de. toros en dicha capital, y que tan pronto 
como gástase el último duro habió de matarse.

Luego fué interrogada por el acusador particu
lar Encarnación Várelo, y preguntándola si tuvo 
con ella alguna broma de cierto género Francisco 
Puertas, y si ella le dió un empellón que le hizo 
caer á tierra, y si entonces el Manuel López Cara- 
bailo hizo que dos niñas, que como «prendizos de 
modista tenia Encarnación en su casa, se subiesen 
á las habitaciones de arriba, porque se suscitara al
guna cuestión da carácter sório entre ambos suge- 
tos, la procesada contestó que nada do esto es 
exacto.

El Presidente, e! Fiscal y los abogados defensores 
interrogaron también á los presuntos reos; y des
pués de un incidente á consecuencia de una pregun
ta qué el Presidente dirigió á Cambado y que la 
defensa calificó do capciosa, solicitando, por tanto, 
que su defendido no contestase á ella, á lo que se le 
contestó por la Presidencia que ésta conoce y cum
ple en la forma debida su deber, se pasó al exámen 
de los testigos.

L o s  te s t ig o s .
Presentóse Francisca Boíiel García, madre de 

Encarnación Várela, y preguntada por su edad, dijo 
que ya tenia tres drcricos. Esta testigo, que vivo en 
casa de su bija, no contestaba categóricamente á 
las preguntas que so la dirigían, sino que hacia ex • 
travagaritesdigt esionos, que provocasen en las conti
nuas risas y murmullos dul público. Y como el ueü- 
sador privado digése a! presidente que la testigo se 
hacia más sorda, que lo que era.

—¡Qué sorda! replicó la aludida.—Yo contesto 
muv bien á todo lo que me dicen.

Después comparecieron: Dolores Martin, prima 
de Encarnación, y que se hallaba en casa de esta 
cuando ocurrió el hecho que se persigue; Juana 
Martin, la vecina queestuvocon la familia en la Al
hambra; y las ninas Maria do los Angeles Marlinsz 
y María do la O Expósito, de trece y doce años de 
edad, respectivamente, que son las «prendizas que 
tenia Encarnación Varela.

Como al terminar su declaración Angeles Martí
nez se retirase ó su domicilio, y habiéndose solici
tado que se verificase un careo entre las dos niñas, 
para que esclareciesen una contradicción, se sus. 
pendió el juicio por unos momentos, para que los 
ordenanzas fuesen á buscar á aquella á su casa.

A las dos menos cuarto se reanudó U sesión, y 
verificado el careo, y habiéndose prolongado mucho 
el interroga torio que el letrado Sr Sagarra hizo á 
María de la O Expósito, ésta se puso tan turbada é 
indispuesta, que hubo necesidad de suspender nue
vamente el acto, por unos momentos, para que la 
niña pasease por el exterior.

Reanudada la sesión, comparecieron: Antonio 
Sampedro, barbero en cuyo establecimiento, se 
afeitaban Caraballo y el muerto; Nicolás Quiles Mo

rales, José Romero Perez (que se turba y contradice 
extraordinariamente al ser interrogado por el señor 
Angulo), Antonio Mazo, Manuel Fernanduz, Rafael 
Gol vez, Antonio Díaz Murcio, Eduardo Galvez Ara
gón, Miguel Gómez Cóicoles y Antonio Lustra.

Al preguntar á este último el abogado Sr. Sugar- 
ra si nlgüna vez acompañó á misa al muerto.

-  No, señor,—dijo con mucha énfazis—ni yo sé 
lo que os oir misa tampoco.

—¿Ni ha acompañado V. -insiste ol letrado—ja
más á las iglesias á Francisco Puertas?

—No señor—contesta ol testigo; -yo donde lo 
acompañaba mucho es á los tabernas.

Siguen declarando Abelardo Fernandez, D Juan 
González (médico de la casa del padre del muerto) y 
Juan López Moya,

En este momento, el empleado de la cárcel que se 
hallaba á cargo de los procesados, se levantó para 
manifestar á la sala que Encarnación Varela hacia 
un rato que estaba bastante indispuesta. Lo presi
dencia acordó, por tanto, suspender nuevamente el 
juicio, para que Encarnación Várela saliese á respi
rar el aire del exterior.

Después pareció Francisca Porcel Galvez, viuda 
del Francisco Puertas, la cual hizo varios graves 
acusaciones contra el procesado Cambado, califi
cándolo de asesino. Efecto de los contradicciones 
que el acusador privado notó entre ésta viuda y el 
autor del delito, verificóse un careo, y en él dirigió 
Cambado á la viuda violentas recriminaciones, tra
tándola de «embustera.

(El Presidente agita repetidas veces la campani
lla, Humando al orden á los comparecientes.)

La testigo:—Juro dolante de Dios, que es verdad 
lo que digo, y que...

Procesado:—Si fuera verdad que hay Dios...
Les murmullos y risas del público se confunden 

con la campanilla presidencial.
La testigo manifiesta que le tenia odio á Juan Ló

pez Cambado, desde que supo que durante la causa 
del Salar so vistió de guardia civil y dijo que habia 

j hecho á uno comer tierra con sangre, 
j (El abogado Sr. Sagarra pidió se consignasen es- 
i las palabras en el acta, para formular en su dia la 

oportuna querella, por calumnia, contra la viuda de 
Puertas; pero el Presidente no estimó que debía ac
ceder á la petición, por tratarse de hechos ya juz
gados.)

Preséntase luego el guardia municipal José Ma- 
i río Poyatos, y no habiendo comparecido otros seis 
' ú ocho testigos, el Presidente impuso mulla de 5 
! pesetas á cada uno de los que habían sido citados, 
i ordenando so oficiase al Gobernador para que pro- 
¡ curé que se busque á aquellos cuyo domicilio se ig- 
¡ ñora, para que mañana lunes comparezcan, sus- 
j perú!¡endoso el juicio bosta ese dio.

D a  c a so  ele ejam ip íaridad .
Mientras so estaba recibiendo ladeclaracion á uno 

de los testigos, fué robado el reloj á uno de ios cu - 
liosos (juc se hallaban dentro de la Sal;», lo cual, 
el advertirlo el escamoteado, dió origen á pronun
ciados cuchicheos, que obligaron á! Preside».te ú 
llamar al orden al público.

Cartera de las ciencias.
Llamamos la atención de nuestros lectores sobre 

el urumrio inserto en la cuarta pb.na, arenca de los 
apuntes de asignaturas que facilita el profesor don 
Luis García de los Ríos. Las alumnos de la Escuela 
Normal do Maestras, que conocen lo deficiente del 
texto para contestar algunos do los programas, 
comprenderán de seguro lo útil de los apuntes que 
facilita dicho Sr , referentes á las preguntas r»o con
tenidos en el libró ó que lo están de úna manera ex
tensísimas y necesitan reducirse a un breve ex
tracto.

— -------- -

(Sesiones del  día  1 6  de ju l io .)

Son aprobados varios dictám nes y varios pro
vectos de ley.

Prosigue el debate Sobro en Cajas especiales, des
echándose una enmienda del Sr. Alcocer, en vota 
cion ordinaria. ^

El Sr. Ochando presenta otra enmienda, que la 
comisión la acepta.

El Sr. Daban pronuncia algunas palabras para 
quejarse de la irregularidad que le observa en el 
pago de los abonarés de Cuba, siendo contestado 
por el ministro de Hacienda.

Se dá lectura á otra enmienda en la que se solici
ta que ss excluya de .la encantación la baja déla 
Obra Pia, y que el patrondto rinda cuentas al Tri- 

| bu nal de los del Reino.
A las seisy media continúa la sesión.

Senado .

{ Preside el Sr. Fernandez do la Hoz.
El general Salamanca habla acerca de los delitos 

j militares, suplicando al ministro de la Guerra, cum- 
¡ pía la condena el Gobernador militar de! castillo de 
| San Julián en un castillo en vez de un penal, 
i El general Salamanca interesa el indulto de! Go- 
j bernador citado y contesta el Ministro que hará lo 
j posible.

Se entra en la orden dal dia, con aprobados dic- 
I támenes do puertos de segunda clase.

Queda aprobado definitivamente el empréstito de 
; la Diputación provincial.

Se levanta la sesión pública á las tres y cinco y 
} queda el Senado constituido en sesión secreta.

N o tic ias.
E scá ld a lo  en el Serrado francés.

I París 15.—La sesión del Senada ha ofrecido gran 
interés.

s H¿ squi ua extracto de ella:

El Si*. Chcsnelong, de la derecha, esplaria una 
interpelación sobro el destierro dol duque de Au- 
malo.

Sostiene que dicha medida no está do ningún 
modo justificada, porque la carta que el principe 
dirigió al presidente de la república no ha podido 
íholivar el decreto do expulsión.

Censura dúramente la violación del principio do 
propiedad que representa los grados del ejército, y 
sobre este punto so extiende en diversas considera
ciones.

El general Boulanger, ministro de la Guerra, 
pronuncia un vehemente discurso en defensa de su 
conducta.

«El no podía admitir -exclama—que se dirigiese 
una carta tan insultante al presidente de la repú
blica..»

Estas palabras dan lugar á un yivo incidente.
Los senadores de la derecha interrumpen al ora- 

. dar protestando contra sus palabras, produciéndose 
I una confusión indescriptible. El presidente agita en 

vano la campanilla, mientras que el ministro de la 
Guerra permanece impasible en la tribuna, espe- 

j raudo á que se restablezca la calma para proseguir 
! su discurso.
j En medio do la gritería se oye la voz del senador 
¡ de la derecha Lareinty que exclamo: «Esto es una 

cobardía.»
El ministro do la Guerra, general Boulanguer. 

«No puede admitir en manera alguna se Home co
barde al ministro de la Guerra do Francia.»

Dichas estas palabras, baja de la tribuna, y dá 
por terminado su discurso.

El ministro del Interior, Sr.’Samen, se levanta,
| y sostiene que la carta del duque de Aumale estaba 
i escrita con ol asentimiento dol conde do París, y que 

constituyo un verdadero complot.
El general Boulanger se levanta después y excla

ma: «Cumpliré mi deber como ministro republi
cano.»

1 El Sr*. Larcienty manifiesta que no puede menos 
j de deplorar que un soldado tan distinguido como el 

general Boulanger hsya injuriado á un ausente.
El presidente declara que queda terminado el 

inciden lo.
La mayoría presenta una orden del dia ó proposi

ción incidental concebida en estos términos:
«El Senado, aprobando la conducta del gobierna 

y manifestando confianza en su vigilancia, posa á 
la órden del dia.»

Puesta á votación es aprobada por 157 votos con
tra 78.

Se levanta la sesión, y en los pasillos, poco liem- 
¡ po después circulaba la noticia de que el ministro 
j de la Guerra ha enviado dos padrinos al Sr. La- 
j reinty.
j  París 15.—Se confirma la noticia de que de que el 
; general Boulanger ha desafiado al Sr. Lareintáá 
i consecuencia dol incidente del Senado.
I París 16.—Han conferenciado los padrinos del 
I general Boulanger y del senador Lareinty. 
i La cuestión se llevará al terreno do ias armas,
1 segur, todus las probabilidades.

Se asegura que ol duelo se verificará mañana.
El ministro de la Guerra tiene, como ofendido, 

el derecho de elección de armas, y ha encargado 
i á sus padrinos que pidan que el desafio sea á pis- 
¡ tola.

i

i

I

¡
:

fapfQC O M iifiííinflftl»
M adrid .

17 de julio de 1886.
A dejarse llevar anoche de las impresiones de los 

alarmistas, habh’aso creído que las provincias a r
dían ya en desvastadora guerra civil.

Un compañero impresionable me dijo á primera 
hora en los jardines: «el órden público se lia altera
do en varias poblaciones importantes como Béjar y 
aquí en Madrid se lian adoptado precauciones hasta 
el punto de haber guardia civil en telégrafos, cosa 
que lia llamado mucho la atención.» Dirigime en
tonces á Sánchez Postor que estaba también pasean
do en los Jardines, y por él supe como los alarman
tes rumores no tenían fundamento sério, por más 
que siguieron circulando hasta la madrugada.

El situar una pareja de guardia civil en el despa
cho de telégrafos responde á que el gobernador re
tiró la que allí habia de órden público por necesitar 
esta fuerza para otros apremiantes servicios, y lo 
de alteraciones de! órden en provincias era pura fá
bula. Respecto á Béjar confirmábase que reinaba 

i mucha agitación en el pueblo, pero la cosa dependía 
de motivos puramente Incales, emanando de cierta 
rivalidad que reino, entre el coronel dol cantón v el 
alc-Odc. La autoridad militar estableció una guar
dia en las escuelas, edificio que, pertenece al Ayun
tamiento, lo cual incomodó á la corporación y exci
tó á los vecinos en contra de los militares. Á1 cabo 
el jefe mandó retirar las fuerzas y las cosas volvie 
ron á su natural cauce de tranquilidad.

Con este motivó so ha pasado revista á las pro
vincias, se ha hablado de las fuerzas revolucionarias 
ó con que cuentan los revolucionarios y se han be 

, olio los mil y un cálculos de costumbre". Se confir
ma siempre, y esto no es para nadie un misterio que 
Ruiz Zorrilla no abandona un instante la brecha,

: mayormente ahora que goza de la amistad de algún 
| ministro del gabinete de París. Los indicios que se 
j -consultan resultan contestes al indLar que ¡o más 
: probable es que los zorríllistas intenten algo en este 

verano; y que si no lo hacen responde á la seguridad 
del fracaso ó á la falla absoluta de medios.
R especto á carlistas, personas que deben saberlo 
afirman que por chora estas huestes se hallan arma 
al brazo sin pensar en echarse al campo, salvo que 
les republicanos se decidan á comenzar la guerra, 
pues entonces aparecían ellos como únicos salva
dores de la situación. Al propio tiempo hay quien 
crea que se siguen los hanhelos de casar á D. Jai- 

¡ me con D.a Merdedes. Un compañero que lia llega
do hoy de la Granja me ha dicho que heber oido 
hablar de esto, añadiéndome que en el Real sitio se 
nota grandísima 'desanimación. Este año no hay 
corro, ni siquiera tertulias en las jardines: la reina 
pasea por las mañanas á pié con sus hijos y por la 
lardeen cuarruajecon su madre. No habrá recep
ciones, ni nada que se le perezca: se hace vida de 
rigoroso luto.

En las Cámáras se nota poquísimo movimiento. 
En el Senada discute entre media docena de Sena
dores los'suplicatorios: en los pasillos, una gran 
soledad.—En el Congreso sijue hoy el debate de la 
supresión de Cajas, que hoy se votaran. Los e>ca 
ños encarnados bien desiertos: los pasillos muy 
poco concurridos. Todavía se habla casi en totali
dad de los incidentes arroceros y castellanos que 
están dando buenos desazoues al gobierno, sobre 
todo á Cam&cho.—F.

i

i
1
i

Cartera oficial.
Servicio de 1» Plasta pora el dia 18 de julio do 

1886.- Parado, Antillas.— Jefe do. din, D. Santiago 
Mortal y Mario!, teniente coronel de Santiago.— 
•h'fo de reten, D. Eduardo Mensayós Puu, coman
dan le de Cuba.—Visita de Hospital y provisiones, 
2.° capitán do Cuba.—Sargento de hospital y vigi
lancia, Antillas. -O tro para el paseo de enfermos, 
Antillas.—P. O., el T. C. Mayor, Guerrero. 
r A lbóndiga de granos. Precios y balances de 
Trigo—Existencia: Sobrante de ayer. 1507.—Entra- 
da de hoy, 835.— Total existencia do hoy, 2402.~  
Venta: A 10 pets. 00 oís. la fanega 23; á 10 pets. 50 
cts. la id. 76; á 10 pote. 75 cls. la id., 180; á 11 pe
setas 00 cts. la id., 136; á 11 pets. 25 cts. la id., 210 
á 11 pets. 50 cts. lo id., 30.—Total vendido, 655. 
Balance: Existencia, 2402.—Vendido, 055.— So
brante para mañana, 1747. \

Precios de otros granos.- -Cebada, de 7 pets. 50 
c's. ó 8 pets. 50 cls; Habas, de 10 pets. 00 cts. á 10 
pets. 50 cls.; Maiz, de 00 pets. 00 cts. á 00 pets. 50 
céntimos.

El lunes 10 del corriente estará 
S. D. M. de manifiesto en forma de 
Jubileo extraordinario en la iglesia 
parroquial de San Justo y Pastor,por 
el alma de la señora

á devoción de su viudo D. Manuel 
Venene y su hermana política doña 
Josefa Perez del Pulgar, que suplican 
á sus amigos !a asistencia y la enco
mienden á Dios.

Los señores Sacerdotes que quie
ran aplicar el Santo Sacrificio de la 
Mis», por el olma de dicha señora, 
recibirán el estipendio de diez reales.

El Exorno, é Iltmo. Si*. Arzobispo 
ha concedido 80 dias de indulgencia 
ó todos los fieles por cada misa que 
oyeren, stgrsda comunión que apli
caren, oración aprobada que reciten, 
limosna que di.-ren ó cualquiei otro 
acto de piedad que practicaren, en 
sufragio del alma de la finada.

Dia 18.—San Federico, santa Sinforosa y santa 
Marina. -Jubileo do las 40 lloras Iglesia de, San 
Juan do Dios, á las nueve misa cantaos; á las seis 
rosario, salve y leloniu— En la Catedral, áluq odio, 
se reza el rosario, á las nueve, misa mayor y á las 
cinco la novena de Ntra. Sra. del Carmen,'y pre
dica D> Ma-ximiaño Rincón.—La misma novena so 
hace en las Carmelitas calzadas, y Santa Isabel y 
en esta predica D. Francisco Granados.—En lu 
Piedad y San Juan dolos Reyes, rosario y ejerci
cios. -La procesión del Santísimo Rosario sale de 
San Andrés y San Justo, y predica D. Francisco 
Ruiz Polo.—En las demás iglesias, se reza el rosa
rio .— Visita de la córte de María. -Nuestra Se
ñora de la Consolación, iglesia de San Malias.

UAniíJfío De la cesa de D. Francisco Reyes, ea-
i  OiUlüa. )]R Alta del Campillo, números 24- y 25, 
se escapó ayer un loro color ceniza, con el pico no- 
negro y la cola encarnada. La persona que lo haya 
encontrado y se sirva presentarlo en dicha casa, re 
cibirá una gratificación.

Sorteo celebrado el dia 16 de Julio de 1886.
PREMIOS MAYARES.

Números. Pesetas. Pueblos.

15677 80000 Madrid.
14176 40000 Alicante.
5985 20000 Cádiz.

11317 5000 taragoza.
17425 2500 Valladolidid.
4645 2500 Cádiz.

24463 2500 Málaga.
145S8 2500 Sevilla.’
23261 2500 Barcelona.
23385 2500 Valencia.
1857 2500 Sevilla.
6418 2500 Cuevas de Vera

22811 2500 Bilbao.
10088 2500 Muía.
16349 2500 Madrid.
4440 2500 Bareelona.

24756 2500 Madrid.
11389 2500 Llagostera.
4876 2500 San Martin P.

Prem iados con 3 0 0  pesetas.
Dccen a.

23 66
Centena.

100 40t  442 436 loo 139 475 232 234 239
280 293 338 570 575 409 491 504 648 369
617 G42 709 747 767 809 854 843 927 936

Mil.
023 067 095 402 455 244 259 2’4 258 270
27S 508 350 567 394 396 404 424 42* 455
449 4*8 500 5~4 644 650 634 66o 684 716
721 748 760 775 808 869 9 U  926 938 949
974 98í 9S6

• Dos mi!.
024 052 Ooi 074 445 482 2C2 206 ii%  220
331 -35 261 ¿74 313 5 í3  543 362 588 415"
418 420 432 5 45 475 498 512 544 591 592



E l. DEFEiNMUit DE GRANADA*
>

(¡11 ÍT40 7-27 754 778 718 805 84 ' 810 805 
870 871 875 046 055 (U>7

Tres mili
054 070 IÍ0 447 127 162 155 109 175 2¿2 
250 550 541 505 51¡G 575 500 4(0 421 451 
408 401 490 550 50i 571 585 (¡07 (¡11 620 
654 692 716 "25 72a 782 706 936 941 948 
085

Cuatro mil.
OÍOS 059 984 089 095 008 160 110 111 117 
4 49 151 168 174 173 180 205 210 231 201 
523 350 338 554 331 575 583 418 425 454 
491 500 516 378 556 504 6(0 631 732 657 
670 672 675 675 7l6 718 721 791 810 s-26 
834 857 830 836 876 882 00 i 920 025 945

Ocho mil.
m  016 069 110 121 151 16.4 187

209 220 226 242 248 255 281 292 507 319 
598 418 426 428 433 400 4«t 485 480 525 

513 f¡61 604 022 626 662 665 688 
740 710 732 702 795 837 830 867 
947 934 959 911 990 

Nueve mil.
022 024 052 O lt 100 112 450 130
278 295 296 313 357 

468 490 491

0I“2 OIS

«50 551 
0"0 .70! 
87í  905

015
221
458 446 435

r
545 347 394 398 
305 ( 06 612 626

(¡53 642 613 650 (578 OH 
818 861 862

9 41 993
Cinco mil.

0ÜÍ OS5 l05 101 116 U l 157 172 175 18 '
185 191 209 228 241 245 259 380 356 427
«00 «30 531 «¡i 576 586 690 631 668 (¡97
711 7 ¿2 746 781 809 «OS 82o 852 847 966

Seis mil.
024 025 058 042 050 055 106 112 418 125
17i> 189 535 557 561 591 417 4 27 491 498
509 o >5 04 t 697 70á 791 808 838 841 842
900 915 925 931 93S 941 950 952 959 970
975 274

Siete mil.
008 017 03 :> 061 OSO 117 11¡6 162 498 210
$.)t> 247 267 277 -:■<{) 536 668 344 554 557
571 399 395 107 413 415 451 492 496 505
6 >9 55.5 60S (5 i 1 626 032 653 656 824 749
758 7t¡8 i > 1 790 803 829 822 830 859 857
«Nl: 6 880 885 968

_________

721 735 757 784 
000 OH 055 972 990 991 992 

Dies mil.
014 023 (181 H2 126 150 153 445 170 181
195 256 280 513 345 547 559 581 301 505

.151 457 469 ‘77 «36 «66 «74 «01 606 608
616 624 654 643 673 676 753 765 820 860
913 920 922 951 987

Once mil.
026 0(7 036 063 070 078 

115 118 (20 152 154 1«7
!¡n 2¡4 281 206 506 551 

424 505 599 56! 581 
7 t8 745 748 
875 878 893

; 005 OI 
-111 

: 224 
i 405 407 
; 635 639 677 08o 

828 •*<53 868 871 
i 992

| 0.71 055 i 25 110

156
106 107
185 220 

535 547 55‘4 
598 610 628 
737 763 805 
010 952 973

Doce mil.
139 157 183 2¡)6 224 226 

252 .305 306 310 334 349 535 357 561 575
: 411 455 164 474 492 519 521 586 387 590

604 05! 657 665 (¡65 660 680 697 716 723
759 740 742 7 ¡6 767 775 802 822 851 851i 866 893 916 932 916 952 943 961 999

Trece mil.
010 101 118 119 027 (128 156 
228 230 282 28* ?>jO «43 551 
432 455 460 482 496 «08 517 
608 (¡50 7 ¡6 79(í 825 85:) 902 

Catorce mil.
051 101 108 109 128 135 140 
276 281 284 269 518 322 552 
453 416 465 470 ¿75 «09 518 
626 636 OSO 705 715 725 772 
805 807 820 822 827 832 852 
924 940 972 977 984 985 

Quince mil.
002 005 025 054 065 066 072 
218 501 577 585 597 435 440 
787 601 618 650 642 076 701 
797 801- 849 857 869 885 944 
999

Diez // seis mil.
16000 045 051 060 069 078 '8 3  087 

119 420 127 158 142 443 461 18S 20»
230 233 240 266 27 ' 273 294 299 545
555 580 .781 595 409 ¡25 445 456 4ü 7
477 « '5  «58 563 509 617 621 «'¡7 (57.7
705 707 727 745 ¡47 7(50 761 80( 835
828 842 852 853 865 868 871 909 929

Diecisiete mil.
001 OíJ 059 0(56 088 138 IÍK 164 I70
268 271 288 334 347 535 58i  .410 419
508 540 578 661 700 725 729 746 857
876 895 003 9,21 974 995

’ Diciocho mil.
042 017 048 054 0(>1 078 085 269 22!
279 2X7 3í(l 548 349 380 406 415 430
479 471 487 505 522 526 550 Sol «55

463 069 071 
599 402 413 
«26 572 «88 
906 992

146 151 245 
39 i 405 411 
«77 5X6 598 
775 776 799
162 865 892

115 156 170
505 540 «72 
735 752 789 
956 975 97o

1H
2l«
548
468
689
827
931

196 
465 
845

257 
4 4 
<777

«96 629 635 041 (¡86 729 759 790 792 830
¡819 801 965 989 094

Diecinueve mil.
055 058 0(58 074 08(1 106 l ll 127 145 178 
217 261 287 298 343 400 408 421 155 438 
45(5 442 481 Si 7 519 «20 «71 392 622 627 
6¿56 660 680 706 719 724 739 750 757 810 
875 891 915 918 927 929 965 970 986 

Veinte Yn.il.
157 167 212 227 241 257 263 286 322 335 
355 545 357.385 427 457 440 519 527 «(¡6 
«69 «75 591 634 0 \0  642 694 698 750 765 
8)0 922 946 955

Veinte >/ un mil.
010 OH 059 095 12o 153 194 502 376 410 
4-39 454 491 819 «10 «38 540 5g5 665 568 
627 632 060 692 700 712 758 783 836 844 
852 908 938 948 972

Veinte t/ dos mil.
003 022 026 032 0 6 055 068 093 120 12«
127 151 169 182 201 229 236 258 299 512
555 348 400 418 496 509 «18 526 «35 «79
585 596 599 612 622 662 672 68-4 708 712
720 766 779 780 Ü85 866 872 712 758 783
884 893 912 919 927 965 955 058

Veinte;/ tres mil.
007 021 027 057 17o 178 186 216 218 229
244 276 297 506 511 521 530 554 378 407
447 451 460 502 554 «46 628 678 758 756
805 807 805 889 915 945 951 060 970

Veinte y  cuatro mil.
017 051 059 077 037 116 131 ¡30 206 286
501 397 515 328 347 451 455 409 471 504
657 545 615 (¡27 «Si 72! 768 790 802 829
879 901 954 960 979 980

uuesiro corroisjKíiibaf tíu ( 'a" 
.í93xjÜO, |.js,pura 1» udrnisíun deanun

cios, tiene su oficina, Muí? Cuumarlin, (¡1.

UNA EXPOSICION MÁS,
UN TRIUNFO MÁS.

LA COMPAÑÍA FABRIL  «SINGER* 
nene la satisfacción ce anunciar al pú
blico que sus excelentes máquinas acaban 
do obtener en la exposición internacional 
de Salud de Londres la mudalla dk oro, 
suprema recompensa úui>al|! se concedió 
á la industria.

También par
ticipa al públi
co que toda má
quina SlNOK.R 
lleva esta mar
ca do fabrica en 
I brazo m r

v que debe cuidarse de que todos los de
calles sean exactamente iguales, pora que 
no se vean sorprendidos por comercian
tes de mala fé: y creyendo adquirir una 
máquina Singer tomen una graseria ilu
tación, defectuosa ó inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER
SINGER

se encuentran en esta población 
Á PESETAS 2*50 SEMANAl.HK.

Zacatín, ni;m . 40.

Emulsión Ángulo.

Docena. Españolas chicas. . . 3,00 
» Inglesas y alemanas. . 4,50

Boc...........................................0,20
Chop. . . .............................0,25

fnm nnn  Se hace de muebles de ta- 
u J liip id . piceria en buen uso,*eallede 
Puentezuelas, núm. 8.—Darán razón, de 
cnez de la mañana á cuatro de la tarde. 
En la misma casa se admiten huespedes, 
de doce reales en adelante.

Aceite puro higa- 
^  do bacalao con 

hipofosfitos, receñida por los mejores mó
dicos como la más dicaz para curarla 
tisis, escrófulas, catarros crónicos, raqui
tismos y todos Jos estados de debilidad ó 
empobrecimiento orgánico. Preferida á to
das las existentes por su aspecto, grato 
paladar y precio, no causa diarreas, es 
tolerada por los estómagos más delica
dos y lomada con avidez por los niños, 
siendo en estos esencialisima en la época 
de grandes calores. Un buen número de 
excelente medicamento, y1 un título do 
farmacéutico español, le garantiza, rele
vando al público de ser tributario de 
charlatanismo extranjero. —Depósito en 
Granada v venta al público, Sr. Sanlae- 
11a calle ¿Un Gregorio, y en todas las 
farmacias y droguerías bien surtidas, á 
diez reales frasco. — Depósito central 
farmacia del autor, Estación, 17, Vi
toria.

POR EL PROPIO CO- 
*<UUCpUU<to sechero.—En el antiguo 
v acreditado establecimiento de F elipe 
Nieva, situado en la calle de Recogidas, 
núm. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas do vino, en botas prepara
das al efecto, do lar, bodegas quo el due
ño del despacho posee en Valdepeñas, y 
que sus especiales condiciones le hacen 
superior á cuantos con el misino nombre 
se venden en esta capital.—Precio?, á 
48 rs. arroba.

FÁBRICA DE CERVEZA,

La Alambra.
42, Cruz, 42,

Servicio á domicilio de una docena en 
elante.—Los pedidos se reciben en ei

Depósito Central,
21, C arrera  de Gañil, 21.

P recios . Pesetas.

Gran aliasen
tido completo de pianos de todas clases, 
do las mejores y más acreditadas fábricas 
del reino y extranjeras, inclusas las de 
Erard y Pleyel:—Sus precios son los más 
equitativos posible; resultando más bara
tos que traídos de fábrica ó de Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Elección á satisfacción, por báf 
ber más surtido que en los mejores de
pósitos de España. Garantía por cinco 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También se venden á pla
zos y se admiten cambios.—Música para 
piano y para canto, cuanta se puedo de
scaí .—Métodos de solfeo y de piano de 
todas clases: cabe do San Miguel Alta, 
número i, hoy Hernán Perez, al final de 
la calle de 1» Cruz.—Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de cambios, 
pero en muy buen uso, por estar escru
pulosamente reformados. Verticales de 
1.500 rs. en adelante, y cuadrilongos de 
500 rs. en adelante. Horas de despacho, 
de doce á cinco.

C A L A H O N D A .
da del Mar, propiedad de Francisca L 
Jiménez, osla abierta ni público desde el 
dia l .°  de junio; en esta temporada, las 
reformas son sorprendentes.—Señores 
bañistas: no Lomar hospedaje en ningu 
na otra parte, sin que antes examinen 
las condiciones de la referida Fonda del 

''Mar.

í n  ¡nirlatAPPQ Situado eq el paseo 
M  in g ia ie r rd .  de la Alameda Prin
cipal, número 48, en Málaga. Ofrece al 
yueblo granadino elegantes habitaciones 
d buena comida á la española y france
sa. Se encuentra muy próxima á los ba
ños por haberse trasladado estos este 

| año junto á la misma fonda.—Su dueño 
y director, José María Hornero.

Procedente de bienes que 
dados por muerte del señor 

marqués de Casa Villa-Real, se enago- 
nan á voluntad de sus herederos y en 
subasta extrajudicial, que tendrá lugar 
en la Notaría del Licenciado D. Anto
nio Pavés, á las doce de la mañana del 
viernes23 del corriente, seis casas si
tuadas: Una en la plaza de la Mariana, 
núm. 1, primera de la calle del Dai-ro. 
Otra en la placeta de la Parra, número 
2. Y cuatro en la calle de San Jacinto, 
números 5, 7, 9 y 11, por el precio y con
diciones consignadas en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Notaría expre
sada. •

A r i ¡ ü ¡ f &  d t e “ íí:
de los Reves Católicos, núm 8, partí 
cipa al púbiieo que para la adquisición 
do relojes, maquinaria y demás útiles de 
su arte, se entiende directamente con los 
fabricantes de las principales casas ex
tranjeras, sin haber utilizado jamás para 
esta clase do negocios les servicios de 
ningún agente de esta capital, razón por 
la cual puede expender sus artículos á 
precios muy económicos.

é hijo, ci
rujano den

tista legal mente autorizado, ofrece sus 
servicios en los ramos de higiene, tera
péutica y prótesis dentaria.—Ofrece á 
este ilustrado público rio extraer dientes 
ni muelas, sin haber antes recurrido á 
los muchos medios con que hoy cuenta 
el verdadero dentista.—En cuso extre
mo de tener que apelanú la extracción, 
no usa la llave inglesa, por estar reco
nocidos sus perjudiciales resultados, y 
si lo hoce con una magnifica colección 
de fórceps ameripanós.— Empasta y ori
fica por todos los sistemas conocidos; 
ofrece un específico para la conservación 
de la dentadura.—Al nivel de los últimos 
adelantos, construye desde un diente 
hasta dentaduras completas, utilizando 
lodos los sistemas conocidos basta el din, 
que son, el nuevo caulclmut, inquebran
table, llamado Sansón, por sus fuerzas 
colosales y poco peso; el nuevo caul- 
choul, metálico é inquebrantable, para 
piezas inferiores.—También ofrece den
taduras en oro, con encins al natural,, y 
de ceulehout con encías de seluloide, 
trabajos desconocidos en esta capital.— 
Nota. Pasa á domicilio. Los. precios de 
cuantas operaciones y trabajos se le en
carguen, serán convencionales, y lo eco
nómico posible.—Ofrece su gabinete en 
Granada, Reyes Católicos, núm. 8, 2.°=T i o ® i r .....
Estrado, mesa, comedor, des 
m agníficos roperos, tre s  ca
mas de acero, una  dorada con 
coronación.

Puente Carbón, i?, 3.°, esguina á la 
calle de Méndez Nudez.

De tres á cinco de la tardo.

m t?mmm i

:n. . .. .r,

APARATOS ELÉCTRICOS
LÍNEAS TELEFÓNICAS, 

Luz eléctrica, 
campanillas eléctricas,

ú . .

i i* • 1 ..iteraV.
[>j í 4 - í i f

Tubos acústicos,
Micrófonos,

PILAS BE TOBAS BLASES.
PUENTE DEL CARBON. 2,

esquina Mendez Nuñez.
G. GASABSS.

BANCO ESPECIAL DE VALORES COI LOTESL

• > : .

¡j ; • v:. • *

Representante en Granada, G. Snvater, Párraga, 2.

A voluntad de su dueño y en 
(M odela, subasta extrajudicial se ven
den los terrenos situados extramuros do 
esta ciudad conocidos con e! nombre de 
«Eras del Cristo.»—El acto tendrá lugar 
en la Escribanía de D. Félix Rodríguez 
Bueno, situada en la calle de los Oficios, 
junto á la Alcuicerí», el 21 del corriente, 
á Ja.s doce de su mañana, donde obran 

I. los títulos de la finca y pliego de condi
ciones.

T|,A«Ani|-n de vinagre de yernas de su- 
fiiCpUoily perior fuerza á 10 reales a r 
rolla y á real el jarro. Diez por ciento de 
beba ja á un pedido do 00 reales en ade
lante.--También se venden por mayor y 
•menor,huevos, frutas y berzas de la me
jor calidad, á precio do arrieros.—Plaza 
de .San Agustín, núm. 8, junto ni Juzga
do de abastos.

EQUIPOS PARA NOVIA.
Precio de fábrica SAN JQS.£!, sin competencia.

D epósito de  lienzos, m antelería  y género  de punto

ÚNICO m  GRANADA.
Gran surtido en holunda^y lienzos para sabanas, oían de tres varas de ancho, 

mantelería y toballas en Manco y colores, medias, pañuelos, encajes de hilo y de al
godón, tiras bordadas, cortinas, colchas, colchones y completo surtido e n 'telas y 
adornos para la confección de prendas blancas

CORSÉS DE BALLENA EN TODAS CLASES.
Plaza del Carmen, 15, entresuelo.

(Entrada por la fotografía de Ayola.)

unz, na.. 51.— Conlanac este. casa- con m<i.t clcmc r.- 
tos que nir.gwia otra de su clasgi pü>- ¿c„s>. xus ¡a. 
Iteres mecánicos movidos á Vapür, ha /Hado unos 

* precios tan suiharnsute baratos, que la es imposible
! y nadie lieccr la competencia_Grandes surtidos en

camas lomeados, modelos nuevos, me?or clase y más 
baratas que ias que se venden traídas de otros pun
tos.— Se hacen 'persianas de cintas de inmejorable 
onslruccióprecios baratos.—Grandes surtidos de 
sillería de rejilla con rebaja ds precios.

Lo es la que en 
la calle de S a 

lamanca, 19, so ofrece ¡0 público en la 
relojería Suiza, pues su dueña la señora 
viuda de Sandoz. se retira del comercio 
y se propone vender lodos los géneros do 
dicho establecimiento á precios baratísi
mos, aún siendo de las mejores fabricas 
francesas y suizas. Los compradores que 
visiten este establecimiento se convence
rán de quo esta realización es una ver
dad positiva, y no un llamamiento al pú
blico, (solo por 30 dias).

m  m v m muebles sin antes ver. 
A los del antiguo y acre

ditado o-.tabi-;ruinmoto de Antonio íiuiz, 
calle de la Colcha, núm. 15, donde en
contrarán un completo y extraordinario 
curiidoon todas clases, á precios suma
mente baratos

Aventadora
Interesante á fas alumims de la Es

cuela Normal." Progra
mas contestados de Gramática, Aritmé
tica. Religión y demás asigna turas del 
magisterio. Los facilita el profesor don 
Luis García dejos Ríos, que vive place
ta del Realejo, núm. 15. Por cada curso 
ce una asignatura, 100 reales. Se remi- 

I le certificado fuera de la capital por 120 
| reales anticipados, en letra de fácil cobro

— ! Almuno/ta Por ausentarse su dueño, üllUUUGUd. Sñ }iac.e camas de acero, 
mesa comedor de veinte cubiertos y otros 
muebles.—Campillo Alto, 20.

! §e vende una cesa con huerto, calle 
Ancha de Capuchinos, nú

mero 26.—Er: s del Cristo, cerca de Mu 
ríen, darán razón.

álmOTlAflíí ^e *iace muebles de lo- 
aliilullCUa. das clases Ventanilla, 10.

Qjifinnfn Por providencia del señor 
¡3'JUdolil. Alcalde de esta capital, se 
saca á pública subasta, por débito de 
contribuciones, una casa situada cu el 
Zacatín, núm. 2, de la propiedad de don 
Saturnino Sanz, hoy sus herederos, ta
sada en 32.480 poseías. -  Teniendo efec
to dicho acto en las Casas Consistoria
les, el dia 20 del mes actual, á las diez 
de su mañana.—Lo que se anuncia por 
medio de edictos para conocimiento de 
los que deseen interesarse.—Granada lü 
de julio de 1886.—El Comisionado, Sal
vador Villodres.

ven
ia uso.

Puede verse en el taller de coches de don 
Eduardo López, calle, de la Almona.

D. José Fernandez,

C¡Q VAníipn áos ,n:i8 M¡tieos . aparado 
ijg íCiiuDii ,.GS y un mostrador con 
tablero de piedra, todos de caoba, ú pre
cio conveniente. -Darán razón, San Mi 
guel Baja, 8.

Almoneda Se hace de macetas y mue
bles. Gracia 27, darán ra-

den-
ofrece su

gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta e! oía, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias quo puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelasó curies sin causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutciiú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So 
ler, su entrada, por la calle de-Mariana 
Pineda, úm. 13, piso2.,n

Se ha trasladado r>u,ler dc

La üaiaa
YF L  F g f i ' l X  E S P A Ñ O L ,

antes,

.víSiV El F énix Español.

Compañía deseguros reunidos.
t »  A . »  A .tW 'X ’í

Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
Primas y reservas, 147.026.550*04 Rvn. 

22 oños de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital de 48 millones de reales1 no nomí
nales sino ejectivos, y superior al délas 

; demás compañías quo operan en España; 
asegura contra el incendio, sóbrela vida 
d el riesgo marítimo.—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita ¡a confianza 
que ha sabido inspirar al público en los 
22 años que cuenta de existencia, duran
te los cuales lia satisfecho por siniestros 
la importante suma de

106.245,84477 llw ..
Oficinas, Olózaga, 1 .—Madrid. 

Subdirector en la provincia de Grana
da, D. Rafael de la Cruz Quesada, ofici
nas, calle de Santa Teresa, mira. 1.— 
En la misma casa están las oficinas déla 
Comisión del Banco Hipotecario de Es
paña, y las de la Benque Transatlánlique 
de las cuales es también apoderado el ex
presado Sr. Cruz.

rjp uo-'fja Ul* «Año Cristiano» cora
d o  «Gimo píelo y nuevo.—Darán ra
zón, <M) la Secretaria de este periódico.

R QQlíiflñlññ dtí mueblos de todas cla'iiG aliM uluil ses, (solo por ocho dias -
calle de la Cárcel Baja, núm. 28.

zou. 14, San Antón, 14.
jria de José Acal, Piaña. Se vende un magnifico Ersrd, 

Puentezuelas, 23.


